
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

6500 LEY 8/2012, de 27 de diciembre, de medidas
administrativas y fiscales complementarias a
las de la Ley 4/2012, de 25 de junio.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 8/2012, de 27 de diciembre, de
medidas administrativas y fiscales complementarias
a las de la Ley 4/2012, de 25 de junio.

Mediante la Ley 4/2012, de 25 de junio, de me-
didas administrativas y fiscales, atendiendo a la co-
yuntura económica y social en que se viene desen-
volviendo la economía canaria, se adoptaron una
serie de medidas tendentes a la reducción del gasto
público y al incremento de la eficiencia en la pres-
tación de servicios por parte de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma en distintos ámbi-
tos. Entre dichas medidas figuran las destinadas a la
disminución de los gastos de personal.

Las medidas contenidas en la Ley 4/2012, de 25
de junio, era necesario adoptarlas tanto por la drás-
tica disminución de las aportaciones del Estado, lle-
vada a cabo incluso mediante reducción de los com-
promisos adquiridos a través de convenios en vigor,
como de un sistema de financiación injusto que ha-
ce que Canarias reciba por habitante cifras conside-
rablemente inferiores a la que reciben el resto de los
españoles. Como consecuencia de ello, la Comuni-
dad Autónoma deja de recibir en términos per cápi-
ta una cantidad que es incluso superior a la cifra del
déficit previsto. 

En ese contexto, dichas medidas eran imprescin-
dibles para asegurar la sostenibilidad de las finan-
zas de la Comunidad Autónoma y preservar la pres-
tación de los servicios públicos esenciales, y, además,
se aprobaron en un momento en el que la Adminis-
tración General del Estado negaba la necesidad de
adopción de las medidas que posteriormente se apro-
baron, como la subida de los tipos del Impuesto so-
bre el Valor Añadido (IVA) o de la reducción de re-
tribuciones del personal del sector público, mediante
el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de me-
didas para garantizar la estabilidad presupuestaria y
de fomento de la competitividad. 

Dicho Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio,
ha regulado, con el carácter de legislación básica, dis-
tintos aspectos ya contemplados en la ley autonómi-
ca antes citada, como son la reducción de las retri-
buciones del personal al servicio del sector público
durante el ejercicio de 2012 y el régimen de los com-
plementos para la situación de incapacidad temporal.

La reducción de las retribuciones del personal al
servicio del sector público realizada por el Estado su-
pone en la práctica totalidad de los colectivos afec-
tados una minoración superior a la que contenía la
Ley 4/2012, de 25 de junio, por lo que sobrepasa la
medida contenida en la misma. 

La legislación básica ha fijado la minoración de
retribuciones del personal del sector público me-
diante la supresión de la paga extraordinaria del mes
de diciembre y la paga adicional de complemento es-
pecífico o pagas adicionales equivalentes de dicho
mes. Ello exige modificar el régimen de disminución
de retribuciones del personal del sector público au-
tonómico contenido en los artículos 17 y 24 de la ci-
tada Ley 4/2012, de 25 de junio, en orden a evitar dis-
crepancias y adaptarla a la legislación básica.

En lo que se refiere al régimen de los complemen-
tos para la situación de incapacidad temporal, el
Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, con el ca-
rácter de legislación básica, ha modificado el régi-
men retributivo del personal durante la situación de
incapacidad temporal. Así, respecto del personal in-
cluido en el Régimen General de la Seguridad So-
cial, establece que cada Administración Pública de-
terminará, respecto del personal a su servicio, los
complementos retributivos que en concepto de me-
jora voluntaria de la acción protectora de la Seguri-
dad Social corresponda en las situaciones de incapa-
cidad temporal, dentro de unos límites determinados,
si bien prevé que en determinados supuestos excep-
cionales se pueda complementar hasta la totalidad de
las retribuciones que venía percibiendo con anterio-
ridad a la situación de incapacidad temporal. 

Sin embargo, para el personal adscrito a los regí-
menes especiales de seguridad social del mutualis-
mo administrativo que se encuentre en situación de
incapacidad temporal el mencionado Real Decreto-
Ley 20/2012, de 13 de julio, ya establece los com-
plementos retributivos que le corresponden, si bien
establece que en ningún caso los funcionarios ads-
critos a los regímenes especiales de seguridad social
gestionados por el mutualismo administrativo po-
drán percibir una cantidad inferior en situación de in-
capacidad temporal por contingencias comunes a la
que corresponda a los funcionarios adscritos al régi-
men general de la Seguridad Social, incluidos, en su
caso, los complementos que les resulten de aplica-
ción a estos últimos.

Esta regulación básica de los complementos pa-
ra la situación de incapacidad temporal determina la
necesidad de modificar el régimen de los mismos con-
tenido en los artículos 21 y 22 de la Ley 4/2012, de
25 de junio.

Junto a ello, se introducen distintas previsiones por
las que se precisa el ámbito funcional del Protecto-
rado de Fundaciones Canarias y se modifican distin-
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tas tasas previstas en el Texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/1994, de 29
de julio, en la redacción dada al mismo por la reite-
rada Ley 4/2012, de 25 de junio, de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Finalmente, se introducen dos modificaciones
puntuales, una referida a precisar la consideración de
los comerciantes minoristas a efectos del Impuesto
General Indirecto Canario, y la otra facultando al con-
sejero competente en materia de tributos para esta-
blecer la forma, plazo y condiciones para el ejerci-
cio del derecho a la devolución previsto en la Ley 5/1986,
de 28 de julio, del impuesto especial de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias sobre combustibles de-
rivados del petróleo.

Artículo 1.- Reducción de retribuciones.

1. Las retribuciones íntegras de los miembros del
Gobierno, de los altos cargos y demás personal di-
rectivo fijadas para 2012 por el artículo 38 de la Ley
12/2011, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2012, se reducirán en una cuantía equivalente al 7,14
por cien en cómputo anual.

La reducción se aplicará suprimiendo en el mes
de devengo de la paga extraordinaria de diciembre
la cuantía equivalente al complemento de destino
mensual, la cuantía equivalente al 27 por cien del com-
plemento específico mensual, que se percibe en con-
cepto de paga adicional, y, en su caso, la retribución
por antigüedad que pudieran tener reconocida como
personal al servicio de las administraciones públicas.

La cantidad restante hasta alcanzar el 7,14 por
cien se prorrateará en las nóminas pendientes de per-
cibir en el presente ejercicio a partir de la entrada en
vigor de esta ley. 

2. En aplicación de lo establecido en el Real De-
creto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomen-
to de la competitividad, en el año 2012 el personal
al servicio de los entes con presupuesto limitativo enu-
merados en el artículo 1, apartados 1, 2 y 3 de la Ley
12/2011, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias, verá
reducida sus retribuciones íntegras en las cuantías que
corresponda percibir en el mes de noviembre o di-
ciembre como consecuencia de la supresión tanto de
la paga extraordinaria como de la paga adicional de
complemento específico o pagas adicionales equiva-
lentes de dicho mes. 

El personal funcionario y estatutario no percibirá
en el mes de diciembre las cantidades a que se refie-
re el artículo 35.2 de la Ley 12/2011, de 29 de diciem-

bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para el año 2012 en concepto de
sueldo y trienios. Tampoco percibirá las cuantías co-
rrespondientes al resto de los conceptos retributivos
que integran tanto la paga extraordinaria como la pa-
ga adicional de complemento específico o pagas adi-
cionales equivalentes del mes de diciembre.

El personal laboral no percibirá las cantidades en
concepto de paga extraordinaria o equivalente y, en
su caso, paga adicional de complemento específico
o paga adicional equivalente del mes de noviembre
o diciembre, según corresponda. Esta supresión com-
prenderá la de todos los conceptos retributivos que
forman parte de dichas pagas de acuerdo con la nor-
mativa que resulte de aplicación.

3. El personal de las universidades canarias verá
reducida sus retribuciones en las cuantías que resul-
ten de la aplicación de lo previsto en el artículo 2 del
Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medi-
das para garantizar la estabilidad presupuestaria y de
fomento de la competitividad. 

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, los costes de personal de la Universidad de La
Laguna y de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria autorizados en el artículo 28.2 de la Ley
12/2011, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2012, se reducirán en la misma proporción en que se
reduzcan las retribuciones que se incluyen en dicho
importe máximo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior implicará la dis-
minución de las transferencias corrientes a la Univer-
sidad de La Laguna y a la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria en la cuantía resultante de la
reducción indicada, en la proporción correspondien-
te a la financiación autonómica.

4. Las retribuciones del personal al servicio de la
Administración de Justicia se reducirán conforme a
lo establecido en el artículo 3.3, y a la disposición
final sexta del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de
julio.

Se suspende la aplicación del Acuerdo Adminis-
tración-Sindicatos, de 26 de mayo de 2006, a partir
del 15 de julio de 2012, en todo lo que se oponga o
contradiga la aplicación de la reducción de retribu-
ciones señalada en el párrafo anterior.

5. La reducción de las retribuciones que se deri-
va de lo dispuesto en el presente artículo se aplicará
a partir del 15 de julio de 2012, no tendrá carácter
consolidable y no supondrá una disminución de la ma-
sa salarial.

No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, dicha reducción no será de aplicación al perso-
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nal cuyas retribuciones por jornada completa no al-
cancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional
fijado para 2012 por el Real Decreto 1888/2011, de
30 de diciembre.

6. Se suspende, a partir del 15 de julio de 2012,
la aplicación de pactos, acuerdos o artículos del con-
venio colectivo del personal afectado, en cuanto se
opongan o contradigan a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 2.- Complemento a la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal.

1. El personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, de sus
organismos autónomos y entidades de Derecho Pú-
blico con presupuesto limitativo, acogido al Régimen
General de la Seguridad Social, que se encuentre en
situación de incapacidad temporal derivada de con-
tingencias comunes, iniciada a partir del 15 de octu-
bre de 2012 inclusive, tendrá derecho a que se le re-
conozcan los siguientes complementos:

a) Hasta el tercer día, se le reconocerá un comple-
mento retributivo del cincuenta por ciento de las re-
tribuciones que se vinieran percibiendo en el mes an-
terior al de causarse la incapacidad.

b) Desde el cuarto hasta el vigésimo, ambos in-
clusive, se reconocerá un complemento que sumado
a la prestación económica reconocida por la Seguri-
dad Social sea equivalente al setenta y cinco por
ciento de las retribuciones que vinieran correspon-
diendo a dicho personal en el mes anterior al de cau-
sarse la incapacidad.

c) A partir del día vigésimo primero inclusive, se
le reconocerá un complemento que, sumado a la
prestación económica reconocida por la Seguridad So-
cial, sea equivalente al cien por cien de las retribu-
ciones que se vinieran percibiendo en el mes ante-
rior al de causarse la incapacidad.

2. En los supuestos que, con carácter excepcional
y debidamente justificados, se determinen por reso-
lución del consejero o consejera competente en ma-
teria de función pública, previo informe de la con-
sejería competente en materia de sanidad, entre los
que figurarán los de hospitalización, intervención
quirúrgica y riesgo durante la lactancia natural, el per-
sonal a que se refiere el apartado 1 tendrá derecho
desde el primer día a un complemento que, sumado
a la prestación económica reconocida por la Seguri-
dad Social, sea equivalente al cien por cien de las re-
tribuciones que vinieran disfrutando en el mes ante-
rior al de causarse la incapacidad.

3. El personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, de sus
organismos autónomos y entidades de Derecho Pú-
blico con presupuesto limitativo, adscrito a los regí-

menes especiales de Seguridad Social del mutualis-
mo administrativo, que se encuentre en situación de
incapacidad temporal por contingencias comunes,
en los mismos supuestos que se establezcan confor-
me a lo establecido en el apartado 2 anterior, tendrá
derecho al abono del complemento, que sumado a la
prestación económica reconocida por el régimen es-
pecial de seguridad social del mutualismo adminis-
trativo al que esté adscrito, sea equivalente al cien por
cien de las retribuciones que vinieran percibiendo en
el mes anterior al de causarse la incapacidad.

4. El personal del Servicio Canario de la Salud in-
cluido en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los servicios de salud, tendrá derecho
al complemento a la prestación económica por inca-
pacidad temporal en los mismos términos estableci-
dos en los apartados anteriores, si bien con exclusión
de las retribuciones complementarias de carácter va-
riable ligadas a la actividad, el rendimiento o la aten-
ción continuada.

5. El personal referido en los apartados anteriores,
que se encuentre en situación de incapacidad tempo-
ral derivada de contingencias profesionales, tendrá
derecho a que la prestación reconocida por la Seguri-
dad Social sea complementada, durante todo el perío-
do de duración de la misma, hasta el cien por cien de
las retribuciones que viniera percibiendo dicho perso-
nal en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

6. A los efectos previstos en los apartados ante-
riores, para el cálculo del complemento de la pres-
tación económica por incapacidad temporal, se toma-
rán en consideración las retribuciones mensuales
ordinarias, que son aquellas que tienen el carácter de
fijas y periódicas, percibidas en el mes anterior al de
inicio de la situación de incapacidad temporal.

Artículo 3.- Inspección médica del personal del
sector público.

1. La inspección médica adscrita a la consejería
competente en materia de función pública e inspec-
ción de los servicios asume las funciones de la ins-
pección médica del personal docente no universita-
rio dependiente de la consejería competente en materia
de educación. Asimismo le corresponde fijar los cri-
terios generales y la coordinación con la inspección
médica del Servicio Canario de la Salud, a fin de ga-
rantizar una actuación homogénea respecto del per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de sus organis-
mos autónomos, entidades públicas empresariales, en-
tidades de Derecho Público, sociedades mercantiles
y fundaciones públicas integrantes del sector públi-
co autonómico.

2. Para el adecuado ejercicio de dichas actuacio-
nes, las funciones relativas a la verificación, control,
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confirmación y extinción de la incapacidad tempo-
ral del personal mencionado en el apartado anterior,
se ejercerán de forma colegiada por las inspecciones
médicas adscritas a la consejería competente en ma-
teria de función pública e inspección de los servicios
y al Servicio Canario de la Salud, mediante la cons-
titución de comisiones de evaluación médica integra-
das por personal de la Escala de Inspección Médica
de cada una de las referidas inspecciones médicas,
con la composición y funcionamiento que se establez-
ca reglamentariamente. 

3. A los solos efectos del ejercicio de sus compe-
tencias, la inspección médica adscrita a la conseje-
ría competente en materia de función pública e ins-
pección de los servicios y las comisiones que se
creen reglamentariamente, tendrán acceso a los fiche-
ros automatizados de datos con denominación fiche-
ro: UVMI y tarjeta sanitaria, de la consejería com-
petente en materia de sanidad respecto a todo el
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y de sus or-
ganismos autónomos, entidades públicas empresaria-
les, entidades de Derecho Público, sociedades mer-
cantiles y fundaciones públicas integrantes del sector
público autonómico. Asimismo, tendrán acceso a los
ficheros automatizados de datos referidos al mencio-
nado personal de la Administración Pública y de las
entidades del sector público autonómico.

4. Respecto a la gestión y control de la presta-
ción económica por incapacidad temporal del per-
sonal al que se refiere el apartado 1 de este artícu-
lo, corresponde a la consejería competente en materia
de sanidad el ejercicio de las funciones de informa-
ción, colaboración, gestión y coordinación de dicha
prestación con el Instituto Nacional de la Seguridad
Social. 

Artículo 4.- Reducción de retribuciones del
personal de los entes con presupuesto estimativo.

Las retribuciones del personal de los entes con pre-
supuesto estimativo a que se refiere el artículo 1,
apartados 4, 5 y 6 de la Ley 12/2011, de 29 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para 2012, se reducirán
en las cuantías que corresponda percibir en el mes
de noviembre o diciembre como consecuencia de la
supresión tanto de la paga extraordinaria como de la
paga adicional de complemento específico o pagas
adicionales equivalentes de dicho mes.

Esta supresión comprenderá la de todos los con-
ceptos retributivos que forman parte de dicha paga
de acuerdo con los convenios colectivos que resul-
ten de aplicación.

En aquellos casos en que no se contemple expre-
samente en su régimen retributivo la percepción de
pagas extraordinarias o se perciban más de dos al año

se reducirá una catorceava parte de las retribuciones
totales anuales excluidos incentivos al rendimiento. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, la reducción retributiva no será de aplicación al
personal cuyas retribuciones por jornada completa no
alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesio-
nal fijado para 2012 por el Real Decreto 1888/2011,
de 30 de diciembre.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Reducciones retributivas aplicadas
en 2012.

1. Para la aplicación de la reducción establecida
en esta ley para el personal de los entes del sector pú-
blico con presupuesto limitativo y los miembros del
Gobierno, altos cargos y demás personal directivo se
llevará a cabo la regularización de las cantidades de-
traídas con anterioridad, durante el 2012, conforme
a lo acordado o a lo establecido en la Ley 4/2012, de
25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, a
fin de que la reducción de las retribuciones previs-
tas en el artículo 1 de esta ley no sea adicional a la
establecida, acordada o practicada antes de la entra-
da en vigor de la misma.

2. La reducción de las retribuciones del personal
del sector público con presupuesto estimativo a que
se refiere el artículo 1, apartados 4, 5 y 6 de la Ley
12/2011, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2012, que se hayan acordado para su aplicación ge-
neral a todo el personal de cada entidad durante el
ejercicio 2012 serán a cuenta de las que resulten por
aplicación de lo dispuesto en la presente ley, siem-
pre que en las medidas de racionalización del sector
público de la Comunidad Autónoma, adoptadas en
el marco del cumplimiento de los planes económi-
cos financieros, de reequilibrio o de ajuste, no estén
previstas ambas reducciones.

Segunda.- Instrucciones para la aplicación de
la reducción de retribuciones.

Se faculta a las Consejerías de Presidencia, Jus-
ticia e Igualdad y de Economía, Hacienda y Seguri-
dad para dictar las normas e instrucciones precisas
para la efectiva aplicación de la reducción estable-
cida en el artículo 1 de esta ley. 

Tercera.- Autorización para declarar la no dis-
ponibilidad de créditos.

Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda
y Seguridad a declarar, a propuesta del Consejero de
Presidencia, Justicia e Igualdad, la no disponibilidad
de los créditos que resulten disponibles como con-
secuencia de la reducción retributiva establecida en
el artículo 1 de esta ley.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Prestaciones económicas en situación de
incapacidad temporal. 

El personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, de sus
organismos autónomos y entidades de Derecho Pú-
blico con presupuesto limitativo, acogido al Régimen
General de la Seguridad Social y a los regímenes es-
peciales de Seguridad Social del mutualismo admi-
nistrativo, cuya situación de incapacidad temporal se
haya iniciado con anterioridad al 15 de octubre de 2012
tendrá derecho a partir de esa fecha, a un complemen-
to que, sumado a la prestación económica reconoci-
da por la Seguridad Social, sea equivalente al cien
por cien de las retribuciones que se vinieran perci-
biendo en el mes anterior al de causarse la incapaci-
dad, con los límites establecidos en los ordinales 4
y 6 del artículo 2.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo previsto en la pre-
sente ley y, específicamente, las siguientes:

- El apartado 5 y el segundo párrafo del apartado
6 del artículo 36 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria.

- El apartado 3 y el segundo párrafo del apartado
4 del artículo 16; el artículo 17, salvo el apartado tres;
y los artículos 21, 22 y 24 de la Ley 4/2012, de 25
de junio, de medidas administrativas y fiscales. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Modificación de la Ley 2/1998, de 6
de abril, de Fundaciones Canarias. 

Se modifica la Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fun-
daciones Canarias, en los términos siguientes:

Uno.- El apartado 4 del artículo 25 queda con la
siguiente redacción: 

“4. Los documentos a que se refieren los aparta-
dos 1 y 2 de este artículo se presentarán al Protecto-
rado de Fundaciones Canarias dentro de los seis pri-
meros meses del ejercicio siguiente. Los informes de
auditoría se presentarán en el plazo de tres meses des-
de su emisión. El Protectorado de Fundaciones Ca-
narias, una vez examinados y comprobada su adecua-
ción formal a la normativa vigente, procederá a
depositarlos en el Registro de Fundaciones Canarias”.

Dos.- La letra c) del artículo 35 queda redactada
en la forma siguiente: 

“c) Comprobar si los recursos económicos de las
fundaciones se destinan al cumplimiento de los fi-
nes fundacionales en los términos previstos en los
estatutos y en la presente ley, pudiendo llevar a ca-
bo las actuaciones de comprobación material que
sean pertinentes en los términos que se establezcan
reglamentariamente”.

Segunda.- Modificación del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

Se modifica el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio,
en los siguientes términos:

Uno.- El apartado 4 del artículo 33-bis queda re-
dactado como sigue:

“4. Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa es de 8,84 euros por carné”.

Dos.- El apartado 4 del artículo 33-quater queda
redactado en la forma siguiente: 

“4. Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa se determina con arreglo a
la siguiente tarifa:

a) Carné Internacional de Estudiante (ISIC): 9,00
euros.

b) Carné Internacional de Profesor (ITIC): 9,00
euros. 

c) Carné de Viaje Internacional Juvenil (IYTC/GO25):
9,00 euros”.

Tres.- El artículo 38 queda redactado en la forma
siguiente: 

“Artículo 38. Hecho imponible y exenciones.

1. Constituirá el hecho imponible la prestación por
el órgano competente de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los si-
guientes servicios administrativos:

Tarifa 1ª. Asociaciones de Canarias y sus
Federaciones. 

La inscripción en el Registro de Asociaciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, creado por el
artículo 34 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de
Asociaciones de Canarias, de las asociaciones y sus
federaciones.
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Tarifa 2ª. Fundaciones de Canarias:

a) La inscripción en el Registro de Fundaciones
de Canarias, creado por el artículo 40 de la Ley
2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Canarias, de
las Fundaciones de Canarias y de los actos inscribi-
bles en el mismo con arreglo a la ley.

b) Examen de la documentación presentada para
el depósito en el Registro de Fundaciones Canarias,
comprobación de su adecuación formal a la norma-
tiva vigente y el depósito de la misma en los térmi-
nos previstos en el artículo 25 de la Ley 2/1998, de
6 de abril, de Fundaciones Canarias.

Tarifa 3ª. Colegios Profesionales de Canarias:

La inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios de Canarias, crea-
do por el artículo 28.1 de la Ley 10/1990, de 23 de
mayo, de Colegios Profesionales, de los actos inscri-
bibles en el mismo con arreglo a la ley.

Tarifa 4ª. Certificados y copias:

a) La certificación de los actos, hechos y documen-
tos inscritos en los registros a que se refieren las ta-
rifas anteriores.

b) La obtención de copias de los documentos que
figuren en los citados registros.

2. Están exentas de la tarifa 1ª las inscripciones
de las asociaciones y federaciones de estudiantes o
alumnado.

Están exentas de la tarifa 4ª las certificaciones re-
feridas a las asociaciones y federaciones de asociaciones”.

Cuatro.- El artículo 41 queda redactado en la for-
ma siguiente: 

“Artículo 41. Cuota tributaria.

1. La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:
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Tarifa 1ª. Asociaciones de Canarias y Federaciones de Asociaciones

Por la inscripción de constitución 10,72 �

Por la inscripción de la modificación estatutaria 10,72 �

Tarifa 2ª. Fundaciones de Canarias

1. Por la inscripción de constitución 42,90 �

2. Por la inscripción de modificación estatutaria o extinción 42,90 �

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 35,74 �

4. Por examen, comprobación y depósito documentación artículo 25 Ley 2/1998 17,00 �

Tarifa 3ª. Colegios Profesionales y Consejos de Colegios

1. Por la inscripción de constitución de Colegio Profesional 50,00 �

2. Por la inscripción de constitución de Consejo de Colegios 50,00 �

3. Por la inscripción de modificación estatutaria 42,90 �

4. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 35,74 �

Tarifa 4ª. Certificados y copias

1. Por la expedición de cada certificado 3,97 �

2. Por la obtención de copias. Por cada página fotocopiada o escaneada 0,0636 �

2. Cada inscripción determinará el devengo de
una sola cuota, cualquiera que sea el número de en-
tidades que participen”.

Cinco.- Las letras d) y e) del apartado 1 del artícu-
lo 48 quedan redactadas del modo siguiente:

“d) Las disposiciones de carácter general de los
cabildos insulares, cuando su publicación en el Bo-

letín Oficial de Canarias sea exigida por una ley del
Parlamento de Canarias.

e) Las resoluciones, anuncios, requerimientos y es-
critos de todas clases, expedidos por órganos o au-
toridades competentes del Gobierno de Canarias y de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, de los entes y entidades integrantes
del sector público autonómico a que se refiere el ar-
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tículo 2 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria, del Parlamento de Cana-
rias y órganos dependientes del mismo y del Conse-
jo Consultivo de Canarias, en cumplimiento de pre-
cepto legal o reglamentario que así lo prescriba”.

Seis.- La letra c) del artículo 192 queda redacta-
da de la siguiente manera:

“c) Los magistrados y jueces, fiscales, secretarios
judiciales, personal de los cuerpos de funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia, así como
abogados del Estado y letrados de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias en el ejercicio de sus funciones,
respecto de la tasa por utilización de plazas de apar-
camiento en sedes judiciales”.

Tercera.- Modificación de la Ley 4/2012, de 25
de junio, de medidas administrativas y fiscales.

Se modifica la Ley 4/2012, de 25 de junio, de me-
didas administrativas y fiscales, en los siguientes
términos:

Uno.- El segundo párrafo del artículo 16.2 queda
redactado en la forma siguiente:

“El personal docente no universitario podrá soli-
citar la prolongación de la permanencia en servicio
activo hasta el 30 de junio del curso escolar”.

Dos.- El artículo 50.tres queda redactado en la for-
ma siguiente:

“Tres.- A los efectos de este Impuesto se conside-
rarán comerciantes minoristas los sujetos pasivos en
quienes concurran los siguientes requisitos:

1º.- Que realicen con habitualidad ventas de bie-
nes muebles o semovientes sin haberlos sometido a
proceso alguno de fabricación, elaboración o manu-
factura, por sí mismos o por medio de terceros.

2º.- Que la suma de las contraprestaciones corres-
pondientes a las entregas de dichos bienes en estable-
cimientos situados en Canarias a quienes no tengan
la condición de empresarios o profesionales o a la Se-
guridad Social, a sus entidades gestoras o colabora-
doras, efectuadas durante el año precedente, hubiera
excedido del 70 por ciento del total de las realizadas.

A los efectos de lo establecido en el párrafo ante-
rior, las entregas de bienes a las personas jurídicas
se consideran en todo caso realizadas a empresarios
o profesionales, salvo las entregas de bienes a la Se-
guridad Social, a sus entidades gestoras o colaboradoras.

El requisito establecido en el primer párrafo de es-
te número no será de aplicación en relación con los
sujetos pasivos que, teniendo la condición de co-
merciantes minoristas según las normas reguladoras

del Impuesto sobre Actividades Económicas, no pue-
dan calcular el porcentaje que en dicho párrafo se in-
dica por no haber realizado durante el año preceden-
te actividades comerciales.

3º.- Para la aplicación de lo dispuesto en el núme-
ro anterior, se considerará que no son operaciones de
transformación y, consecuentemente, no se perderá
la condición de comerciantes minoristas, por la rea-
lización de tales operaciones, las que a continuación
se relacionan:

a) Las de clasificación y envasado de productos.

b) Las de colocación de marcas o etiquetas, así co-
mo las de preparación y corte previas a la entrega de
los bienes transmitidos.

c) El lavado, desinfectado, desinsectado, molido,
troceado, astillado, descascarado, descortezado y
limpieza de productos alimenticios y, en general, los
actos de mera conservación de los bienes, tales co-
mo la pasteurización, refrigeración, congelación, se-
cado, calificación, embalaje y acondicionamiento.

d) Los procesos de refrigeración, congelación,
troceamiento o desviscerado para las carnes y pes-
cados frescos.

e) La confección y colocación de cortinas y visillos.

f) La simple adaptación de las prendas de vestir
confeccionadas por terceros”.

Cuarta.- Modificación del artículo 12 de la Ley
5/1986, de 28 de julio, del impuesto especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combus-
tibles derivados del petróleo.

El artículo 12 de la Ley 5/1986, de 28 de julio, del
impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias sobre combustibles derivados del petróleo,
queda redactado en la forma siguiente: 

“Artículo 12. Devoluciones a la exportación.

1. Tendrán derecho a la devolución del Impuesto
los exportadores de los combustibles objeto de este
Impuesto, por las cuotas soportadas o incorporadas
a los precios de los productos exportados.

2. En los supuestos de devolución, el importe de
las cuotas que se devuelvan será el mismo que el de
las soportadas. No obstante, cuando no fuera posi-
ble determinar este importe, las cuotas se determi-
narán aplicando el tipo vigente tres meses antes de
la fecha en que se realice la exportación que origine
el derecho a la devolución.

3. La devolución se solicitará por los exportado-
res a la Administración Tributaria Canaria en la for-
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ma, plazos y condiciones que establezca el conseje-
ro competente en materia tributaria”.

Quinta.- Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones
que sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente ley.

Sexta.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. No obstante, en aplicación de lo estableci-
do en el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio,

de medidas para garantizar la estabilidad presu-
puestaria y de fomento de la competitividad, el ar-
tículo 1, excepto el apartado 1, y el artículo 4 de
esta ley tendrán efectos desde el 15 de julio de
2012, y el artículo 2 tendrá efectos desde el 15 de
octubre de 2012.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de diciembre de
2012.

EL PRESIDENTE, 
Paulino Rivero Baute.
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